
  

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2022 
 

       

  

MINISTERIO MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA                                        PARTIDA 21 

SERVICIO SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR CAPÍTULO 08 
 

       

    

Objetivos de Gestión 
 

       

  

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores 

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 25.00 2 

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 35.00 3 

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 40.00 3 

Total 100.00 8 
 

       

     

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 25.00%) 
 

       

  

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de comunas con 
Centros Diurnos operando, 
respecto del total de comunas 
del país 

(N° de comunas con 
Centros Diurnos operando 
con financiamiento de 
SENAMA al año /N° total 
de comunas del país)*100 

          28.03 % 
[(97.00 /346.00 )*100] 

 10.00 1 

2 Medidas de Equidad de 
Género 

(Número de medidas para 
la igualdad de género 
implementadas en el año 
t/Número total de medidas 
para la igualdad de 
género establecidas en el 
programa marco del año 
t)*100 

           12.5 % 
[(1.0 /8.0 )*100] 

 15.00  

 

       

 

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 35.00%) 
 

       

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Índice de eficiencia 
energética. 

Consumo Total de Energía 
(CTE) en el periodo 
t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de inmuebles 
utilizados por el Servicio en 
el periodo t 

 X 10.00  

2 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29 

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t) / 
Total de gastos ejecutados 
de subtítulos 22 y 29 en el 
año t )* 100 

         106.00 % 
[(1362942700.00 

/1285795000.00 )*100] 

 15.00  

3 Licitación con dos o menos 
ofertas 

(Número de procesos de 
licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t con dos o menos 
ofertas/Número de procesos 
de licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t)*100 

           54.5 % 
[(30.0 /55.0 )*100] 

 10.00  

 

       



    

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 40.00%) 
 

       

   

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de satisfacción 
neta con los servicios 
recibidos de la Institución 

Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
satisfechos con el servicio 
recibido por la institución 
(% de respuestas 6 y 7 en 
escala de 1 a 7)-
Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
insatisfechos con el 
servicio recibido por la 
institución (% de 
respuestas entre 1 y 4 en 
escala de 1 a 7) 

 X 15.00  

2 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos al año t 

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos al 
año t)*100 

          80.00 % 
[(24.00 /30.00 )*100] 

 10.00  

3 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t 

(N° de trámites 
digitalizados al año t/N° 
total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites vigente en el año 
t)*100 

         100.00 % 
[(11.00 /11.00 )*100] 

 15.00  

 

       

    

Compromisos Indicadores Transversales 
 

       

   

Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos 

Medidas de Equidad de Género 1 
 

       

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género 

1 Acciones de Comunicaciones y difusión interna y 
externa con perspectiva de género. 

Elaboración de 3 (tres) mini videos o cortos documentales 
narrados desde las propias personas mayores desde la 
perspectiva de género y territorios. La duración será de 
máximo 2 (dos) minutos cada uno. Se realizará una actividad 
de difusión de éstos. 

 

       

      

Notas: 

1 1. Se entenderá por "Centro Diurno operando con financiamiento de SENAMA" a aquellos cuyas instituciones 
responsables cuenten con convenios suscritos vigentes al año t del programa Centros Diurnos del Adulto Mayor en 
cualquiera de sus dos componentes (Centros Diurnos Comunitarios y Centros Diurnos Referenciales); y que cuenten con 
adultos mayores beneficiarios informados a SENAMA.         
2. Se entenderá por informados a SENAMA cuando la persona mayor firma consentimiento informado señalado en la 
Guía de Operaciones del Programa Centro Diurno. 
3. El número de total de comunas del país corresponde a las indicadas por el Instituto Nacional de Estadísticas al año 
2017: 346 comunas.         

 
 

       

 


